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Sii este, capital, llevado a domicilio, 2'5G pesetas nieiisuales anticipadas; 
fuera de ella, 8'50 al raes, 10*50 a l trimestre, 21 al semestre y 42 por un año, 

, Se admiten sas&ripeiones en Madrid, en la Administración del Boletín, 
calle del Almirante, 15, tajo-—Fnera de esta capital, directamente, por medio 
de carta & la Administración con ineítmón del importe del tiempo de abono 
en letra <Í6 fácil ",obro. 

Asunción oficiales de pago,pínea ó ft&cciÓD.. 
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Número suelto, 50 céntimos. 
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VISO 
Desde hoy 1.a de Junio las horas 

de oficina en este periódico oficial serán 
de 10 á 12 y de 5 á 8. . 

P ^«aidsnoiatfel Consejo de Ministros 

3. M. e! Rey Dob Alfonso XIII 
(opie utos guarde), S. M. la Reina 

Doña V ictoria Eugenia, Sus Altezas 
el Príncipe de Asturias é Infante 
Don Jaime, continúa sin novedad! en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia. 

AYUrriWEMTOS 
MADRi D-

R X T R ^ O T O 
de los acuerdos adoptados por el Excelen

tísimo Ayuntamiento durante el mes de 
Abril ultimo aprobado en sesión de 7 del 
actual. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DiA 2 
Se acordó aprobar el acia de la an

terior. 
Consignar en aota el sentimiento de la 

Corporación por el fallecimiento del ex 
concejal D. Felipe Ovil» Canales. 

Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despache de las Comisio
nes en 29 de Marzo último, y dejarla á 
disposición de los señores concejales. 

Adjudicar en definitiva la subasta para 
contratar el suministro de géneros para 
vestuario y reposición de oamas y ropas 
en loa Asilos de San Bernardina durante 
el presente año. 

Adjudtioar en definitiva la subasta para 
enajenar el solar, propiedad de la villa, 
situado en el lavadero, nuca. 28, de la 
ribera del Manzanares. 

Quedar enterado de haber trasladado 
su residencia fuera de Madrid varios 
vecinos. 

Imponer á un jefe que fuá de vigilan
tes de tranvías un mes de suspensión de 
empleo y sueldo, como resultado del ex
pediente instruido al efeoto. 

Aprsber la construcción ds nueva ba
rracas dormitorios y un pabellón de ser
vicios generales para el campamento de 
la prestación personal, y Us obras de do
tación de sgua y saneamiento, quedando 
á la discreción del señor aleslde la epor-
tuEidftd d« la ejecución de estas barraoas 
y la instalación de las mismas en el sitio 
que ofrezca mejores eendiciones, á ser 
posible fuera del pase© de Ronda, 

Rogar al Gobierno de S. M. que, pera 
la provisión del cargo da comisaris re
gio del Canal do Isabel II, hoy vagante, 
se digne tener en ementa las especiales 
aptitudes que psr la ariturBlezK especial 
de la misión que le he ds sstsr confiada 
debe reunir el que la desempañs». 

Solicitar igualmente del Gobierno in
terese del nuevo oomissno y del Conseje 
del Canal de II que se continúen y ter
minen las obras del canal transversal y 
cuantas están proyectadas y aprobadas 
para saneamiento de les viajes, acrecen
tamiento del caudal de aguas, nuevo De 
pósito, etc., etc., restablecimiento del 

| osñe libre, excepto pare usos industria-
{ les y revisión de las actuales tarifas; y 

Estimular respetuosamente la activi
dad dsl Gobierna de S. M. en demando d^ 
medidas que eviten ó atenúen los afectos 
de esas uniones osmeraiales jó mercanti
les, en cuanto signifiquen posibilidad de 
lesión general y tengan por objeto el en~ 
oareoimianto en la producción de artícu
los que, como e! de alumbrado eléctrico 
para usos domésticos — separando por 
tanto y en absoluto, lo que se refiere á 
aprovechamiento de fuerza ó de luz para 
usos industriales—S8an elementos im
portantes de vida. 

Adquirir por administración los géne
ros necesarios para la confección de ooho 
capotes y veinte uniformes, con destino 
al personal subalterno; abonando su im
porte, que se calcula en 1.895*50 pesetas, 
con oargo al crédito da 6.000, consignado 
en el cap. I, art. 4." del presupuesto vi
gente. 

Anunciar concurso público, por térmi
no de treinta días, para la admisión de 
preposiciones de locales con destino á la 
instalación del Juzgado municipal del 
distrito de la Universidad. 

Recfsncoer y abonar oon oargo al capí
tulo XI, art. 6." del presupuesto vigente, 
la suma de 612'30 pesetas, á que ascien
den las ouentas presentadas por la Comí -
saría Regla de primera enseñanza, por 
instalación de alumbrado eléotrioo en las 
Escuelas de adultos de las calles de Mén

dez Alvaro, 14; Barco, 21; Bailen, 28; Au
gusto Figueros, 4; Pontejss, 2; Valle-
hermoso y San Bartolomé, 7. 

Declarar que no proceda solicitar del 
excelentísimo señor ministre de Hacien
da la designación de nueva Comisión 
mixta, encargada de la liquidación de 
crédites entre el Estado y al Municipio, 

{ por entender que tal pretensión supon-
| dría un reconocimiento implícito tís sau-
[ lidad de los trabajes realizados por la Co-
| misión nombrada por la Real orden de 
I aquel Ministerio de 13 de Setiembre de 

1906, y acerca de los cuales no ha reeaí-
!'d© re&¡»laei&» daf tn i t iv s , -—•. 
j. Aprobar el proyectó de distribución de 
| fondos formado por la Contaduría para 

gastos del mes de Abril, por cuenta del 
presupuesto del Iat rior. 

Csnoeder licencia para instalar seis mo
tores slóotriens, oon fuerza en junto de 
2*75 caballos, en la imprenta establecida 
en la casa, núm. 6, de la plaza de San Ja 
vier. 

Aprobar un presupuesto, impértante 
739*15 pesetas, oon oargo al crédito con
signado en el oap. III, art. 2.°, concepto 
5.° del vigente, para la sustitución de 
ooho faroles de alumbrado ordinario por 
otros da incandescencia por gas, en la 
Corredera Baja de San Pablo, trozo com
prendido entre calles de la Luna y Pez. 

Aprobar la cuenta del perito tercero 
en las diligencias de expropiación del so
lar, núm. 17 de la oaüe Mayar; y abo
nar la suma de 548*42 pesetas, oon oargo 
al crédito consignado en el cap. IX, ar
tículo 8.°, oonoept® 3 . a del presupuesto 
vigente. 

Aprobar el presupuesto formado por 
la Dirección de Vías públicas, parala 
instalación de acera cíe losa granítica de
lante de la finca, núm. 50, de la calle de 
la Princesa, y un paso de petírusco ante 
el solar, núm. 48, de dicha calle, siendo 
oargo su imperte de 721*70 pesetas al ca
pítulo IV, art. 2 o , concepta 5. a del vi
gente del Ensanohe, en su primera zona. 

Aprobar otro presupuesto, importante 
533*79 pesetas, om carga igual que el an
terior, para instalación da acera griníti-
oa delante de la finca núm. 21 de la calle 
de Almagro. 

Aprobar airo presupuesto, importan
te 1.021 pesatas oon oargo al oap. IV, ar
tículo 2. a , oonoepto 5.° del presupuesto 
del Ensanohe en su segunda zona para la 
instalaoión de aoeras de material graníti
co delante del hotel núm. 38 del paseo 

de la Castellana, por su fachada corres
pondiente á la oalíe del General Oráa. 

Aprobar el convenio celebrado oan las 
señoras condesas viudas ds Torrejón y 
de Xiquena y marquesa de la Habana 
para la liquidación y pago de superficies 
para la apertura de las calles da Fernán
dez ds los Ríos y Andrés Mellado* me
diante ¡as siguientes bases: 

Primera. Admitir la oesión gratraita 
de la mitad de los 494*02 metros cuadra
dos expropiados por las calles de Andrés 
Mellado y de los 439*25 metros cuadra
dos ocupados por la de Fernández de los 
Rítau .,. 

Segunda. La expropiación total de 
las dos parcelas inedif ¿cables, que en 
junta comprenden la superficie de 30'§0 
metros cuadrados. 

Tercera. Fijar para el terreno de vía 
pública abonable, y para las parcelas in-
edifioables que se expropian, el preoio 
únioo de 13 pesetas por metro cuadrado, 
igual al fijado por el arquitecto munici
pal y aceptado por los propietarios. 

Coarta. Que, previa liquidación por 
Contaduría, se proceda al otorgamiento 
de la oportuna escritura, en ouyo acto 
percibirán el imperte de lo que les sea de 
abono en las cédulas garantizadas del 
Ensanche, por todo su valor nominal, sin 
reconocimiento de intereses. 

Quinta. Considerar ampliadas las re
laciones ocupadas después de 1892, oon 
destino á vías del Ensanohe, sometidas á 
conocimiento de la Corporación en sesión 
de 19 de Junio de 1908, á las superficies 
objeto de este acuerdo, figurando en 
ellas oon el lugar correspondiente á la 
feoha de ocupación de las superficies de 
Calle. 

Declarar la oonvénienoia de realizar la 
expropiación de las construcciones seña
ladas oon los números 2, 4 y 6 de la calle 
de Juan de Austria, en la parte que de las 
mismas se encuentran fuera de la alinea
ción oficial y que pertenecen á doña Sa
lud Ruiz y hermana. 

Aprobar á este objeto el justiprecio 
fijado por el Sr. Arquitecto municipal en 
8 de Abril da 1908, que arroja una canti
dad líquida por todos «ícnoeptos de pese
tas 70.457'77; y dar á este expediente el 
trámite que previene el art. 22 de la vi
gente ley de Ensanche, sometiéndoles á 
la sanción gubernativa, en vista de no 
haber sido aceptada por les interesados 
la tasación fijada. 

Rooonooer á favor de las herederas del 
maestro auxiliar que fué de las Escuelas 
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públicas municipales, D. Manuel García 
del Campo, 183*97 pesetas, por diferen

cias áa apeldo, qae se adeudaban á dicho 
funcionario; y abonar diana eantidad, 
con un residuo de igual valor, de la Deu

da de Resultas. 
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Fué aprobada el sota de la sesión an

terior. 
Se acordé conceder seis meses de li

cencia para restablecer su salad al con

cejal Sr Párraga. 
Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisio

nas en 5 del aotuai, y dejarla á disposi

ción de los Sres. Concejales. 
Pasar á la Comisión correspondiente 

una Raol orden del Ministerio de la Go

bernación, que dispone el oumplímieoto 
y ejecución cíe sentencia dsl Tribunal 
Supremo, por la que se declara ejecutivo 
el acuerdo municipal de 1.° da Junio de 
1899, que fijó en 40 pesetas el precio del 
metro de los terrenos expropiados para 
ie apertura de Sa oalle de Zurbano, entre 
les pan ios del Obelisco y del Csne, á los 
señores D. Basilio y doña Milagros La

rrsibide, y D. Luis y D. Enrique Zarauz, 
y el derecho de los interesados al peroibo 
del 4 por 100 de intereses desde la fecha 
de incautación hasta la satisfación de los 
valores oonvenidos de su importe, dedu

ciéndose del mismo el valor de lea mate

riales. 
Pasar á la Comisión correspondiente, 

f peraltándola para que desde luego inter

ponga recurso si lo estima proaedente, 
una comunicación del Gobierno civil, por 
la qae se fija en pesetas 6.03360, la can

tidad que el Ayuntamiento debe abonar 
por ía expropiación de 23*50 metros cua

drados de terreno del solar, números 25 
y 27, de la calle de la Luna, con accesoria 
á la de la Estrella, de conformidad con la 
tasación del perito teroero. 

Quedar enterado de una Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, per la que 
se concede la autorización solicitada por 
el Ayuntamiento para imponer arbitrios 
extraordinarios sobre varias especies no 
tarifedas de consumos, materiales de 
construcción y otros efectos, á fin de cu

brir el déficit que le resulta en su presu

puesto ordinario de 1909, importante 
2.656.843*46 pesetas, 

Pasar á la Comisión correspondiente 
otra Real orden del Ministerio de la Go

bernación, por ¡a que se deja sin efecto 
el acuerdó municipal de 8 de Noviembre 
de 1907, que dispuso la supresión del 
trayecto de la calle de Antonio Acuña, 
entre las de O'Dsnnell y del Doctor Cas 
telo. 

Quedar enterado de otra oomunioaoión 
del Gobierno civil, por ¡a que se desesti

ma el recurso interpuesto por Don Jeró

nimo Balsguer, ooatra el acuerdo muni

cipal que le negó la indemnización de 
10.375 pesetas, qua reclamaba por serví • 
oíos extraordinarios de vacunación pres

tados en los años 1903 y 1904, con mo

tivo de la epidemia variolosa. 
'Adjudicar en'difinitiva la subasta cele

brada para contratar el servido de arras

tre del material de pozos negros hasta 31 
de Diciembre de 1913 

Aprobar el extracto de los aouerdos 
adoptados por el Exorno. Ayuntamiento 
y la Junta Municipal, en el mes de Marzo 
último, y remitirle al excelentísimo se

ñor gobernador civil para su inserción 
m el BOLETÍN OFICIAL. 

Proveer por ascenso una vacante de 
oficial de tercera oíase de la Sección de 
Contabilidad y sus resultas. 

Aprobar ios siguientes ascensos, para 
cubrir una plaza de Jefe de Negociado de 
tercera oíase, de Secretaria. 

A Jefe de Negooiado de teroera clase, 
al oficial de primera, por el turno de an

tigüedad, núm. 1 en su escalafón. 
A oficial de primera clase, por el mis

mo turno, también al núm. 1 de los de 
segunda. 

A oficial de segunda clase, por igual 
turco, al núm. 1 de los de teroera, y pro

veer la vacante de oficial teroero en un 
funcionario que difrutó esa categoría en 
el Cuerpo administrativo de Consumos, y 
tiene reconocido su derecho por senten

cia de 11 de Enero de 1901 y Real orden 
de 12 de Marzo de 1904. 

Aprobar los pliegos de oondioiones fa

cultativas y económico administrativas, 
y anunciar subasta con arreglo á ellos, 
para contratar el servicio de arrastre del 
material da limpiezas durante diez años, 
que empezaren á contarse desde que se 
apruébala subasta, y terminarán en 31 
de Diciembre de 1918, en el preoio tipo 
máximo de 380.540*57 pesetas, que serán 
cargo á las correspondientes partidas de 
los respectivos presupuestos. 

Aprobar el oonvenio celebrado para la 
liquidaoión y pago de superficies expro

piadas para via públioa en las oalles de 
Diego de León y General Oráa, oon suje

ción á las siguientes bases: 
Primera. Admitir la cesión gratuita 

de la mitad de los terrenos ooupados á 
los señores herederos de Maroto, para 
las expresadas vías, cuya totalidad as

ciende á 4.100'70 metros cuadrados, para 
la de Diego de León, y 2.579'09 metros 
cuadrados, para la del General Oráa. 

Segunda. Fijar el preoio único para 
el resto abonable de 65 pesetas metro, 
fijado por el arquiteoto municipal y 
aceptado дог los interesados. 

Tercera. Que previa liquidaoión por 
la Contaduría, se proceda al otorgamien

to de la oportuna escritura, en cuyo acto 
se verificará el pago de lo que por oapi

tel sea de abono en las Cédulas de En

sanche por todo su valor nominal, sin 
reconocimiento de intereses; y 

Declarar ia conveniencia de que sub

sistan establecidos los servicios que hoy 
tiene ia oalle del General Oráa, trozo 
comprendido entre la de Genova y la 
glorieta del Obelisoo. 

Reconocer ia suma de 9.479*92 pese

tas, por créditos é intereses presentados 
á conversión, y oangearla por 11 Obliga* 
oiones importantes, 5.500 pesetas, y 24 
residuos por valor de 3.979*92 pesetas. 

Ascender á auxiliar de la Secretaria, 
oon el haber anual de 1.800 pesetas, en 
vacante por fallecimiento, al que ocupa 
el núm. 1 en el escalafón de escribientes. 

Aprobar los pliegos de oondioiones fa

cultativas y económicoadministrativas, 
y anunciar subasta con arreglo á ellos 
para la enajenación del solar núm. 7 de 
la oalle del Vicario Viejo, esquina á la de 
San Cristóbal, en predio tipo de 23.632*40 
pesetas. 

Devolver al adjudicatario del suminis

tro de tres tractores ó trenes meoánioos 
oon destino al servicio de limpiezas la 
fianza de 7.500 pesetas que consignó en 
la Caja general de Depósitos, toda vez 
que ha cumplido oon les condiciones de 
su contrato. 

Aprobar los pliegos de condiciones fa

cultativas y eoonómioGadministrativas, 
y anunciar subasta oon arreglo á ellos 
para contratar el suministro de semilla 
de raygras, oon destino á las siembras 
de losjardines del interior, ensanche y 

extrarradio, hasta 31 de Diciembre de 
1913, calculándose el importe de este su

ministro, á los efectos de constitución de 
fianza, en 3.000 pesetas anuales. 

Nombrar bomberos de segunda clase 
del servioio contra incendios, oon el ha 
ber anual de 1.250 pesetas, a aspirantes 
y que han cursado durante cuatro meses 
las prácticas reglamentarias, demostran

do en los exámenes á que han sido so

metidos qua paseen las oondioiones de 
conducta y aptitud exigidas por el vigente 
reglamento orgánico: 

No mostrarse parte en la causa que 
instruye el Juzgado do primera instancia 
é instrucción del distrito de la Inclusa, 
oon motivo del incendio ocurrido en la 
noche del 4 al 5 de Enero último en un 
solar de ia calle dsl Amparo, sin renun

oiar por ello á la indemnización que pu

diera corresponder al Municipio. 
Conceder lioenoia para instalar una 

caldera de vapor, de ooho caballos de 
fuerza y dos motores eléctricos de 1'5 y 
2 caballos de fuerza, respectivamente, en 
la fábrica de oonservas vegetales estable

cida en la oasa, núm. 86, de la oalle de 
Ferraz. 

Conceder lioenoia para instalar tres 
motores eléctricos de 0'3 de caballo de 
fuerza cada uno, en el taller de pasame

nería establaoido en los pisos segundo y 
teroero de la oalle de la Conoepoión Je

rénima. 
Conceder lioenoia (para instalar seis 

motores eléotrioos, oon fuerza] en junto 
de cinoo oaballos, en el establecimiento 
tipolitográfioo establecido en la oasa nú

mero 39 de la oalle de Atooha. l i l l l 
¡ Conceder lioenoia para] instalar tres 
I motores eléotrioos, oon fuerza en junto 
! de 5*5 oaballos, en la imprenta qua se 
| proyecta establecer en la oasa núm. 1 da 
! la calle de Chinchilla. 
1 Conceder lioenoia para instalar un'mo

I tor eléctrico de tres oaballos de fuerza 
i en la tahona estableoida en la oasa núme

l ros 19 y 21 de la calle de Zurita. 
| Conceder lioenoia para instalar nueve 
] motores eléotrioos, oon fuerza en junto 

de 9'25 caballos, en la imprenta y lito

grafía estableoida en la oasa núm. 30 del 
paseo del Prado. 

Conceder lioenoia para establecer una 
carbonería en la casa núm. 30 de la oalle 
de Valencia. 

Conceder las siguientes licencias para 
la instalación da electromotores: uno, de 
1'5 caballos de fuerza para accionar una 
bomba elevadora de agua y otro de 2'5 
para accionar un ascensor, en la casa, 
núm. 8, de la calle de Lista; otro, da 0*5 

. caballo de fuerza para acciona una bom

| ba elevadora de agua, en el paseo de la 
, Castellana, núm.62(hotel);dos, oon fuer

: za en junto de 0'7§ oaballos, en la fábrioa 
de oajas da cartón que se proyecta esta

.. bleoer en la casa, núm. 4, de la calle del 
, Doctor Fourquet; uno, de 2*5 oaballos de 
: fuerza, en e! taller de bronoista estableoi

j do en la cesa, núm. 20, de la cuesta de San 
; to Domingo; otro, de 2 oaballos de fuerza, 
\ en el taller de biselado y plateado que se 
i proyecta en la cesa, núm. 4, de la calle 
i del Tesoro; otro, de un caballo de fuerza, 
I en la fábrioa de bordados que se proyeo

| ta establecer en la casa, núm. 13, de la 
. j carrera de San Francisco; dos, dé 2 oaba

' lias de fuerza cada uno, en la carpintería 
j estableoida en la oasa, núm. 24 triplioa

i do, de la oalle del Águila; uno, de 1*08 
| oaballos de fuerza, en la fábrica de ohs

¡ calatas que se proyeota estableoer en ¡a 
oasa, núm. 1, de la oalle de Marín (Ma

' drid moderno); otro, de 1 caballo de fuer

za paraaeoionar una bomba elevadora da 
agua, en la casa, núm. 6, de la oalle de 
Harzenbusoh; otro, de 4'5 caballos de 
fuerza, en la imprenta que se proyeota 
estableoer en la casa, núm. 4, da la oalle 
de loa Caños, oon vuelta á la de la Priora. 

Conoeder lioenoia para estableoer un 
taller de calderería, en la oasa núm. 65 
de la calle de Embajadores. 

Conceder renovación de lioenoia para 
vaquería establecida en la oasa núm. 60 
de la oalle de Claudio Coello, Ensanche. 

Proveer las plazas de nueva ore ;ción 
que figuran en el presupuasto vigente, 
de bombersoarpintero, bomberooarre

tero y bomberovidriero, oon el haber 
anual de 1.300 psaatas y como resultado 
del oonourso celebrado al efeoto. 

Concedes" lioenoia para construir una 
casa de planta baja en un solar de la oalle 
de Bravo Murillo, sitio denominado 
«Goto da Juan da Ollas», extrarradio. 

Aprobar la hoja de aprecio formulada 
por ei arquitecto municipal de ia segun

da seooión, para la expropiación de la 
oasa núm. 4 de la calle de Mesonero Ro

manos, á la que se asigna un valor de 
32.896*70 pesetas, oon inclusión del 3 por 
100 de afección; y remitir dioho doou

mento al Exorno. Sr. Gobernador oivil de 
la provincia, á los efectos prevenidos en 
los artíoulos 26 y 42 de la ley y regla

mento de expropiación forzosa vigente. 
Proveer por ascenso una plaza de to

cólogo primero de la Benefioanoia y sus 
resultas. 

Ascender á médioo teroero de la Bene

ficencia munioipal al núm. 1 de los aspi

rantes por oposioión. 
Nombrar dos gratificados de la Bene

ficencia munioipal, oon 750 pesetas anua

les, en vacantes produoidas por asoanso 
de los que las desempeñaban. 

Nombrar un méiioo supernumerario 
de la Beneficencia munioipal. 

Dar de baja en el Cuerpo, por su falta 
no justifioada á la revista de presente, 
ordenada por decreto de la Alcaldía pre

sidencia, á varios méüoos supernume

rarios. 
Aprobar el reingreso en el Cuerpo da 

la Benefioanoia munioipal de un procr

eante segundo excedente, y su nombra

miento para la consulta ssp3cial da gi

necología del distrito de Palacio. 
Solioifar del excelentísimo señor go

bernador civil excepoión de subasta para 
adquirir par administración el pan nece

sario oon destino á IOB aoogidos en los 
asilos segundojy teroero de San Bernar

dina durante el corriente año, en vista 
de haber sido declaradas desiertas las 
dos subastas celebradas para contratar 
dioho suministro, y en armonía oon lo 
que dispone ei caso quinto del art. 41 do 
la Instrucción para la oontrataoión de 

) servicios provinciales y municipales, 
aprobada por Real decreto de 24 de Ene

ro do 1905. 
Aprobar el proyeoto de distribución de 

fondos para el presente mes de Abril por 
cuenta del presupuesto del Ensanche. 

Conceder lioenoia para levantar sobre 
ia altura de la oornisa dos pabellones 
deoorativos en la oasa en construcción 
de la oalle del Prínoips de Vergara, nú

mero 5 
Aprobar el presupuesto formado por 

la Direooión de Vias públicas, impor

tante 20.723*50 pesetas, para el reba

oheo del afirmado de calles de las tres 
zonas del Ensanche, siendo cargo dicha 
suma al orédito disponible en el capítu

lo IV, art. 2.°, oonoepto 5.° del vigente 
presupuesto. 
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Aprobar el presupuesto formado por 
la Dirección de Vías públicas, para la 
instalación de nueve luoes de gas sobre 
candelabros da f undioión, modelo núme
ro 9, y retranqueo de otras tre3, en la 
oaüe de García de Paredes, entre las de 
Bravo Murillo y Santa Engracia; siendo 
cargo su importe de 928'05 pesetas, al 
capítulo IV, art. 2.°, concepto 9." del vi
gente presupuesto del Ensanohe en su 
primera zona. 

Personarse, como coadyuvante de la 
Administración, de conformidad con los 
letrados Consistoriales, en el pleito con
tencioso entablado ante el Tribunal pro
vincial por el procurador D. José María 
Cordón y Estecha, en nombre de la seño
ra condesa viuda de Mendoza Cortina, 
contra reeoluoióa gubernativa confirma
toria del acuerdo municipal, fecha 28 de 
Febrero da 1908, par el que se denegó la 
ejaouoiÓQ de obras por cuenta de este 
Munioipio, para evitar la ruina de una 
finca de la demandante á oonsaouenoia 
de las obras da desmonte que se realizan 
en el paseo de Ronda entre los Cuatro 
Caminos y el Hipódromo. 

Aprobar eí oonvenio celebrado para la 
liquidación y pago de una superficie oou 
pada para las ébras de urbanización da 
la oalle de las PeñuelaB, trozo compren
dido entre la de Moratines y el paseo de 
las Aoaoias, con sujeción á las bases si
guientes: 

Primera. Admitir la oasión gratuita 
de la mitad de los 725l21 metros cuadra
dos de terreno expropiado á D. Santiago 
Jaquete, oon destino á ia oalie de las Pa-
ñuelas. 

Segunda. Fijar el precio de 13*70 pe 
setas al metro cuadrado, en que ha sido 
tasado por el arquiteoto munioipal, ofre 
oido por la Comisión y aceptado por e 
interesado. 

Tercera. Adjudioar á D. Santiago Ja
quete, previo cumplimiento da los requi
sitos legales, la paroela de terreno oom 
prensiva de 243*95 metros, al preoio de 
7*75 pesetas uno, obligándose á admitir 
comoj titulo de propiedad el de posesión 
de la Villa de Madrid. 

Cuarta. Que previa liquidación por 
Contaduría, se proceda al otorgamiento 
déla escritura, en cuyo aoto se precede 
rá al pago de la diferencia que resulte 
entre el líquido abonable por expropia
ción y el importe de la paroela apropia 
da, en oédulas del Ensanohe, por todo su 
valor nominal y sin reconocimiento de 
intereses. 

Aprobar las Biguient9S conclusiones, 
en dos expedientes de expropiación de 
terrenos en las callos de Castalio y Nú-
ñez de Balboa. 

Primera. Admitir ¡a cesión gratuita 
de la mitad da los terrenos expropiados 
á los Sres. Gosálvez, oon destino á la ca
lle de Núñez de Balboa, trozo compren
dido entre las de Goya y Hermosilla, fi 
jando para el resto abonable el precio de 
77*50 pesetas por rostro, abonándose la 
totalidad de la superfioie expropiada en 
esa misma calle, trayecto entre las de 
Jorge Juan y Goya, cayos terrenos se 
ocuparon ¡legalmente, al preoio de 91 pe 
setas metro, determinado por sentencia 
dal Tribunal Contencioso, sin reconoci
miento de intereses de ambas supsrfi 
cies. 

Sagunda. Someter á resoluoión del 
excelentísimo señar gobernador civil de 
la provinoia el expediente de apertura de 
la oalle de Castalio, en sus trayectos en
tre las de Jorge Juan y Hermosilla, para 
que determine el valor de los terrenos, á 

efectos de lo estableoido en el último pá
rrafo del art. 22 d¿ la vigente ley de En
sanohe; y 

Teroera. Que una vez consentido este 
acuerdo por los interesadas en la parte 
que se refiere al primer particular, se 
preceda al otorgamiento de la escritura; 
en cuyo aoto, y previos los trámites á 
ello precisos, se efectuará el pago de lo 
que les sea de abono en Cédulas garanti
zada» del Ensanche, siempre que el te
rreno de que se trata se encuentre ente
ramente libre de oargas. 

Aprobar un presupuesto importante 
4.457*97 pesetas, con cargo al capítu
lo IV, art. 2.°, concepto 5.* del vigente 
del Ensanche en su primera zona, para 
la instalación de losa granítica delante 
de la fábrica de la Compañía Madrileña 
de Electricidad en las calles de Manuel 
Silvela, Manuel Cortinas y Francisco de 
Hojas. 

Deducir de cada uno de loa créditos do 
60.000 pesetas consignadas en el oapitu-
lo VI, art. 6.°, conceptos 5." y 6." del 
presupuesto vigente, cObras en los edi-
fioios propiedad de la villa», 5.000 pe
setas oon destino á la adquisición de 
material para la conservación y entre
tenimiento de los mercadas de la Cebada 
y Mostenses, por no figurar en el referi
do presupuesto oantidad alguna para esta 
atención. 

Tomar en consideración y pasar ala 
Comisión correspondiente una proposi
ción para que se construya un lavadero 
permanente de ropas contaminadas por 
enfermedades infecciosas, y para que no 
se oonsientan movimientos artificiales 
de tierras ni derribos de casas, sin que 
previamente se practiquen desinfec
ciones. 

(Continuará.) 
ALCORCON 

peotivas contribuciones para el año pró
ximo de 1910, se hallan terminados y ex
puestos al público en la Secretaría de ea
te Ayuntamiento par término de quince 
días, para oir reclamaciones; pasado di
cho término no]se admitirá ninguna. 

Morata de Tajuña 27 de Mayo de 1909. 
=E1 alcalde, Dionisio Vázquez. 

VICÁLVARO 
Terminados los apéndices á los amilla-

ramientos de la riqueza rú9tioa y urbana 
de esta villa paira el próximo año de 
1910, quedan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento hasta el 
día 15 del próximo mas de Junio, para 
que los contribuyentes puedan hacer las 
reclamaciones reglamentarias que orean 
pertinentes á su derecho. 

Vicálvaro 26 da Mayo da 1909.=EI al
calde, Francisco Rodríguez. 

VILLANíJEVA DE LA CAÑADA 
Terminados los apéndices de la riqueza 

rústica y urbana de esta villa, basa de la 
derrama de las contribuciones para el 

\ próximo año de 1910, sa hallan expues
tos al público en la Saoretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince 
días, para oir ¿aclamaciones. 

Villanuevade la Cañada 27 de Mayo 
de 1909.—El alcalde, Justo Serrano. 

VILLAVERDE 
Sa enoueatran terminados y expuestos 

al público desda 1.° al 15 de Junio pró
ximo para oir reclamaciones, los apéndi
ces á los amillaramientos formados en el 
corriente año. 

Villaverde 26 da Mayo de 1909.—El 
alcalde, Manuel Ortiz. 

Sa halla terminado y de manifiesto al 
público en la Seoretaría munioipal por 
término de quinoe días, el apéndice al 
amillaramiento de la riqueza urbana de 
este término para 1910, á fin de que los 
contribuyentes puedan examinarle y 
presentar las reclamaciones procedentes, 
dentro del citado plazo reglamentario. 

Alcorcen 29 de Mayo de 1909. =EI al
calde, JOBO Pontés. 

CERCEDILLA 
Desde el 1.° al 15 de Junio próximo 

quedarán expuestos al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento para oir re
clamaciones los apéndices al amillara
miento de las riqúazas rústica y pecua
ria y de la de edif ioios y solares de este 
término municipal que han de servir de 
base á los respectivas repartimientos de 
contribución para 1910. 

Caroadilla á 27 da Mayo de 1909. =E1 
alcalde, Enrique Rubio. 

HUMANES DE MADRID 
Los apéndices á los respectivos amiíia-

ramieatoa del término municipal da esta 
villa, que han de servir de base á los re
partos de la contribución territorial en 
el próximo aña de 1910, se hallan termi
nados y expuestos al público en la Secre
taría de la misma por espacio de quince 
díaslpara oir redamaciones, y transcu
rridos que sean no sa admitirán las que 
se presenten. 

Humanes de Madrid á 30 de Mayo de 
1909.=El alcalde, Anselmo Hernández. 

MORATA DE TAJUÑA 
Los apéndioas á los reegistroB fiscales 

de laa riquezas rústica y urbana de esta 
villa, que han de servir de base á las res-

sorcría de Hacienda 
D É L A 

PROVINCIA DE MADRID 

Sres. Martín y Compañía, D. Lisardo Ruiz„ 
doña Josefa Nogales, Sres. Arribas y F e r 
nández. 

En cumplimiento del artículo 51 de'̂ la m i s 
ma Instrucción, publíquese esta providencia; 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y e n 

tregúense á la acción ejecutiva los respecti
vos valores, previos ios requisitos correspon
dientes. , 
, Lo que se haoe públic? en conformidad de 
io prevenido en dicho artículo 61 . 

Madrid 31 de SSayo de 1909.=E1 tesorero, 
de Hacienda, F. Kuiz de Grijalba. 

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro - • 
vincia, se ha dietado la providencia siguiantet 

Ds conformidad eón lo dispuesto en el a r 
tículo 50 d é l a Instrucción de 26 de Abril de 
1930, declaro i ̂ curaos en el primer grado de 
apremio y recargo de 5 por 100 sobre el i m 
porte da sus descubiertos, á los contribuyen
tes sujetos á dicha tributación en esta corto 
que pertenece á la Zjaá primera y qu9 r e 
sultan incluidos en la relación que queda e n 
esta oftoina. 

Fernando Moraleda, Femando Avellano» 
Julio González Frías, Alfonso Fragas, Benito 
Díaz, Gregorio Ziyas , Santiago Santo D o 
mingo. 

En cumplimiento del art. 51 de la misma 
instrucción, publíquese esta providencia en e l 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y entregúen

se á la acción ejecutiva los respectivos; v a l o -
reB, previos loa requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad d e 
lo prevenido en dicho art. SI. 

Madrid 31 de Mayo de 1909. — El tesorero 
de Hacienda, F. Ruiz de Grijalba. 

Los señores aloaldes presidentes de los 
Ayuntamiento sque á continuación se de 
tallan, se servirán oonourrir por si ó por 
medio de apoderado á esta Tesorería con 
ol fin de que reo©jan las cédulas corres
pondientes del añ<j actual, en la inteli
gencia de que si no lo verifioan en el 
plazo de tres dias les será impuesta la 
multa reglamentaria, oon la oual queda 
desda luego conminado. 

Madrid 29 ds Mayo de 1909. =E1 teso
rero de Haoienda, Fernando Ruiz do Gri
jalba. 

Ayuntamientos: Ambite, Barajas, Ba-
oerril da la Sierra, Barzesa, Brúñete, 
Buitrago, Cansarme de Esternales, Ce-
nenoia, Píesno da Torote, Horoajo, La 
Cabrera, Loaohas, Mejorada del Campo, 
Navarreionda, Nuevo Baztan, O use©, 
Parla, Pedrazuala, Rozas de Puerto Real, 
Sm Agustín, San Sebastián da ios Rsyes, 
Santa María de la Alameda, Talamanoa, 
Tielmes, Torrajén da la Calzada, Valde-
maquada, Zirzalejo. 

(Núm. 1.855.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Contribución Industrial.—Defraudación 
Por la Tesorería de Hacienda de esta pro

vincia sa ha dictado la providencia Bigaieute: 
De conformidad con lo dispuesto en el artí

culo 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el primer grado de 
apremio y recargo de 5 por 100, sobre el i m 
porte de sus descubiertos, á los contribuyen
tes sujetos á dicha tributación e n Madrid 
que pertenece á la Zona segunda, y que re 
sultan incluidos e a la relación que queda en 
esta ofieina. 

Juagados de 1/ ínstanois 

CHINCHÓN 
Don Ramón Gallardo y Sobrina, juez der 

primera instancia de la villa y partido) 
de Chinchón. 
Hago público: Que para pagar S don 

Vioente de Sosa y Martínez, notario da 
Nava del Rey, oantidad de pesetas que le 
adeudan los vecinos de Colmenar de Ore* 
ja Felipe de Mingo Banito y Juan Manuel 
Gil y Avila, oomo importe de dereohos y 
suplementos devengados y hechos per 
aquél siendo notario del pueblo última
mente mencionado, Be sacan á pública su
basta las fincas siguientes: 

Fropieiad de Felipe Mingo 
Una viña blanca en la Vega, sitio lla

mado Bayonilla, de Colmenar de Oreja, 
oontiene setecientas doce cepas de mar
co y cincuenta y nueve de emparrado, en 
setecientos ©chanta estadales; linda Sa
liente, Victoria Mingo, con otra parte dft 
viña; Mediodía, otra ídem de Natalia Min
go; Poniente, ídem da Saturnina Ming®> 
y Norte, oamino. Tasada en mil doscien
tas nóvenla y cinco pesetas. 

Propiedad de Juan Manuel Gil 
La mitad de una casa número nueve 

de ia oalle de la Cosca, de Colmenar de 
Oreja, proindiviso con otra mitad de Au; 
gel Robleüo; linda á la derecha, entran" 
da, viuda de Rogelio Coroobado; izquier
da Castor Blanco, y por espalda Andrés 
Martínez. Tasada en seiscientas ochenta 
y seis pesetas. 

La subasta tendrá lugar, por el preci© 
de tasaoión de las fincas, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado el día tres de 
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Jnlio próximo á las onoe de la mañana; 
advirtióndesa á los Jicitadores: 1.* Qaa 
no existen títulos da propiedad de aqué
llas, debiendo verificarse la iosoripoión 
por cuanta del rematante antes de! otor
gamiento de la escritura; 2.° Qua na se 
admitirán pos.uraa que no onbran las 
des tareeras psríss del avalúo; 8." Que el 
remate pueda hsosráe á calidad de ceder 
á terceros; 4." Y que para tomar parta en 
la subasta deberás los lioitadoraa consig 
Har previameuts en la mesa del Jnzgadoi 
S en al establecimiento destinado al e fec 
te, una cantidad igual, por les manos, al 
diez por ciento efectivo del valor da los 
bienes, sin cuyo requisito no sarán ad
mitidos. 

Dado an Chinchón á veintinueve da 
Mayo da mil novecientos nueve. 

Ramón Gallardo. 
El escribano, 

Manuel Sanmartín. 
(A.—259.) 

LATINA 
El Juzgado da primera instancia y de 

instrucción del distrito de la Latina de 
8sta capital, en providencia diotada con 
fecha veintiocho del actual an autos á 
instancia del Banca Hipotecario de Espa 
ña, ha acordado sacar por primera vez á 
la venta en pública subasta la siguiente 
finos: Una labor denominada «Colme
nares* situada en término de la villa 
de Ayora y su partido de la Sierra, con 
an casa de campo, oorral de cerrar gana
do, ers, fuentes, huerta y demás acceso
rios, oomprensiya de veinticinco cahiza
das de tierra seoano equivaleates pró
ximamente á cincuenta hectáreas con 
cuarenta y tres áreas; y cinco tablillas de 
tierra huerta igual á cuarenta y dos áreas, 
lindante por saliente con tierra de 
Francisco Teruel Loaron© y Josefa Sáñ-
ahez, Mediodía Is misma y don Juan An
tonio Martínez Valles, corríante de los 
Armellas en medio, Horcajo de la Casita 
del Mellado, Caja del Caüadizo largo ha
cia el Poníante hasta llegar á lo alto del 
monte de Santiago dona Encarnación 
Ossa de Almansa; por Poniente aguas 
vertientes al corriente de los Colmenares 
hasta llegar al abrevador de la f úsate de 
los Bazos; y por Norte con tierras de los 
herederos de Estaban Teruel, 5 sea 
Franoisco Martínez Valles hasta llegar al 
earrienta de los Colmenares, senda ve
dada arriba hasta llegar á lo alto de la 
Ceja del Losar de las Meserieas, Caja 
arriba hasta llagar al Calla dito y por la 
orilla del baneal de la labor antigua al 
dar »1 comenta de las Loberas. 

Para el remata de la reseñada finca 
que será doble y simultáneo en este Juz
gado y ea el de igual clase del partido de 
Ayora, se ha señalado el día veintiséis de 
Junio próximo venidero á las diez de la 
mañana, y se hace saber á los Iioitadores 
que servirá da tipo para la subasta la 
aontidad de onc¡5 mil pesetas; qua no se 
admitirá proposición que no cubra las 
das terceras partes de esa cantidad, de
biendo consignar previamente para te
mar parta en el remata el diez par ciento 
m efectivo de indioada suma; que si re 
aultaren dos proposiciones iguales se 
stbrirá cueva licitación entre los dos re
matantes; que la consignación del precio 
del remate se verificará á los ocho 
días siguientes al de su aprobación; y qua 
los títulos de propiedad da la finca han 
sido suplidos por certificación dal Re
gistro correspondiente, y con ellos de 
berán conformarse los Iioitadores sin qua 
tengan derecho á exigir ningunos otros. 

Madrid veintinueve de May© de mil 
novecientos nueve. 

V.° B .° 
Trfissierra. 

E\ esoribano, 
Jaso García Iaés. 

( D . - l . ) 
LATINA 

En virtud de providencia distada par 
e! señor juez da primara iastsrieia y d a 
instrucción del distrito ds la Latina d e 
8sta oapHai, can fecha 26 del actual, sa 
anuncia por segunda vez el fallecimiento 
intestado da D. José María Valeozuela y 
Paga, natural de San Jorga de Rívaás-
tea, en la provincia ds Pontevedra, hijo 
natura) de Francisco Valeuzuelg, da es
tado soltero, áa sesenta y cinco años de 
edad, cuy© fallecimiento ocurrió si día 
26 da Noviembre del año ultime; y se 
llama por segunda vez á cuantas perso
nas sa creen esn derecho á la herencia de 
dioho finado, para que dentre del termi
no de veinte días comparezcan asta este 
Juzgado á reclamarla, haciéndose cons
tar que hasta la fecha na ha comparecido 
otra persona que deña Dsioras Fernán
dez Puga, prima hermana del causante. 

Madrid 27 da Mayo de 1909.=V.° B . E 

=Trassierra.=E! escribano, Juan Gar
cía Inéa. 

(Núm. 1.865.) ( 0 . - 1 1 5 ) 
SEVILLA 

En virtud de providencia d'-stf da con 
esta fsoha pee el Sr. D. Juan Herrera y 
Morillas, juaz da instruooióa djl distrito 
de San Vioente da esta capital, an suma
rio qna sa instruyo en dicho Juzgado y 
per ante la escribanía da mi cargo, por 
hurto de una cafetera ó máquina da ha
cer café á Rafael Gómez Requens, se ha 
mandado llamar y citar per una sola vez 
y término de cines días, contadas desde 
el Bigtíient3 sí ea que aparezca inserto el 
presente en los BOLETINES OFICIALES de 
esta provincia, y la de Madrid á el lla
mado Germán Garrida, que fué guardie 
de Seguridad ea esta capital, para que 
comparezca en los estrados de este Juz
gado, sito en la plaza de la Contratación, 
núm. 8, de nueve á doce, para ampliar Sa 
declaración que tiene prestada en referi
da causa á los extremos qua se tienen 
acordadas, bajo la prevención de que si 
no cempareoe, le parará el perjuicio que 
haya lugar en dereoho. 

Y para que sirva de citación en forma 
al dioho Germán Garrido y su inserción 
en los BOLETINES OP C Í A L E S da esta pro
vincia y la de Madrid en cumplimiento á 
lo mandado, extiendo y firmo el presea-
te y otro de igual tenor ea Sevilla á 28 
de Msyo da 1909.=E1 actuario. 

(Núm. 1.856.) (B.=1.549.) 

PALACIO 
Enrique Ruiz Esteban, hijo de Andrés 

y de Anastasia, natural de Madrid, sol 
taro, jornalar©, de 23 años, estatura alta, 
moreno, pelo castaño, ojea pardos, vista 
de artesano, que vivió calla del Almen
dro, núm. 11, pral. izqda, por hurto, tin
te el Juzgado áe Instrucción del distrito 
da Palacio de esta corte, por término de . 
diez días. ! 

Madrid 21 de Mayo de 1909.=E1 señor j 
ju?z, Pedro A! man teros do Ovando.=El j 
escribano, Fardando B-sltrán y Aguardo. ] 

(Núm. 1.794.) B.'—1.497.) j 

Casimiro Mutees Avllón, hijo I J B - ] 
tur al de Pilar Mateos Ayüóa, natural de \ 
Msdrid, da dieoinoave años o.a edad, sol- \ 
ters, albañil, qus ha íssido su domicilia 

en la calía de la Esgrima, únm. 5, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
moreno, pelo castaño, ojos pardos, vista 
da artesano, por hurta, para qua compa
rezca ante al Juzgado de instrucción del 
«Üsürit'f» <íe Palacio da asta corte, dóren
te al termine da diez días. 

Madrid 21 do Mayo de 1909.—V.° B.°= 
El señor iuez, Padre Ármenteos da 
Ovando. =E1 sscribstne, Fernando Bal-
trán y Agnsdo. 

(Núm. 1.795.) (B. -1.498.) 

J u z g a d o s nau.r»ioipa : «»s 
CONGRESO 

Por el presente y en virtud de provi-
danaia del señor juez munioipsl snplecta 
del distrito del Congreso, se saca á la 
venta su pública subasta un solar situado 
en término da Oarabanohel bajo, al sitio 
denominado los «Mataderos» con una su
perficie de 6.412 pies cuadrados, tasado 
en 1.603 pesetas ocho oéntimos, para 
cuyo acto sa ha señalado el día veinticin
co de Jumo próximo, á las once de su 
manan?, en la audiencia de dioho Juzga
do, calle del León 40 y 42. 

Se previene á los Iioitadores que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación; que 
para tomar parte en la subasta habrán 
de depositar previamente ei diez por 
oiento de aquella cantidad; y que los tí
tulos da propiedad estarán ds manifiesto 
en Secretaría. 

Madrid veinticinco de Mayo de mil 
novecientos nueve. 

V.° B.° 
Avelíno Fernández de la Poza . 

El secretario 
E m i l i o B u c a t s . 

(A.—260.) 

En al expedíante de juicio verbsl áe 
faltas número 429 seguido en este Juzga-
de oontrs Desasa Mario Mario, por le
siones, se hs dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
as!: 

Presidente, juez señor D. Avelíno Fer
nández de ¡a Poza. 

Adjuntos, D, Salvador Balins, D. Va
lentín Gómez. 

Sentencia.—Es la villa de Madrid, á 1." 
da Mayo de 1909, el Tribunal municipal 
del distrito del Congreso, compuesto por 
los señores que se axprssan al margen, 
habiendo visto l»s presentes diligencies 
de juicio verbal de faltas seguidas entre 
partes: de la una al Ministerio Fiscal, 
en representación de la acción pública y 
Dámasa Msrio Mario da la otra, como 
denunciada, cuya edad y demás circuns
tancias ya oonstan anteriormente, y 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Dámasa Mario 
Mario á la pana da 50 pasafcas de multa y 
costas de este juicio, y en caso da insol -
veáoiE a! arresto personal subsidiaria 
correspondiente. 

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza.—Valentín Gómez 
Ortua.—Salvador Balins. 

Publioaoiótf: Laida y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Avelino 
Feroández de la Poza, juez municipal 
suplente del distrito dal Cougrsso, satas 
do celebrando audianoia pública el Tri
bunal municipal en al día ds su feches, 
d-3 que doy f s.—Emilio Buceta. 

Y para su inserción an el BOLETÍN OFI

C I A L de esta provincia, para que sirva de 
notificación eu ferma á Dámasa Mario 
Msríe, expido la presenta en Madrid á 

¡ 5 de Mayo de 1909. -El secretario, Emi« 
| lio Bujeta. 

(Núm. 1.773.) (B.—1.484.) 

f Ea el expediente da juicio verbal da 
faltas núm. 2.446 seguido en esta Juzga-

j do contra Ricardo Asúa y Mercedes Har-
| nández, pop amaisz'<, so hs dictad® IR S- n • 
i tenéis coy© encabezamiento y parte úis-
j positiva afean así: 

Proriáents, juez Sr. D. Avolko Fer
nández ds la Pozft.—Adjuntos, D . Salva
dor Balins y D . Valentín Gomes. 

Saiítr-coip.—En 3a villa y corta da Ma
drid á 8 do Mayo* da 1909, el Tribunal 
mu&ioipal del distrito del Congreso, uoni' 
puesta por los señares qua se exprasan 
al margan, habiendo visto las presaates 
diligencies de juicio verbal da falsas se
guidas entre par-tas: da la una, el Minis
terio fisesjj en representación «<* la ac
ción pública y Ricardo Asúa Martínez de 
la e-tríJ, como denunciados cuya edad y 
demás oirassstanaiaa ya oonstan :*ate-
riermente, y 

Fftllamí>e: Qoe debamos condesar y 
condenamos en rabeldía á Ricardo Asúa 
Martínez á Is pane de oiacaent® pesetas 
de multa y cestas de este juicio; y en ca
se de ir.solvaasis ai arresto personal sub
sidian® correspondiente. 

Así por esta santenoia, lo proaunoia-
mes, mandamos y firmamos.—-Avelino 
Fernáná&z di? fa Poza.—Valentín Gómez 
Ortu*>.—Salvador Balins. 

Publicación.—Lsída y publicada £né 
la anterior sentencia por el señor D , Ave
lina Fernández de k Poza, juez ¡zmoioi-
psl pupieate del distrito del Congreso, 
estando oelebraado audiencia públíoa el 
Tribunal municipal en el día de su facha, 
deque doy fe.—Emilio Baceta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 

OEICIAL de IB provincia, pera qua sirva 
de notifíee.iión á Ricardo Asúa y Meroe-
des Hernásdaz, expido la presente en Ma
drid á 10 de Mayo da 1909.—El secreta
rio, Emilia Baestf. 

(Núm. 1.774.) (B.—1,485.) 

En el expediente de jaioio verbal de 
faltas núm. 1.411, seguido en este Juzga 
do contra Franoisco Vilar, per hurto, se 
ha dictado la sentenoia, cuyo encabeza
miento y paría dispositiva dicen asi: 

Presidente,. D. Avelina Fernández da 
IÜPGZB; adjuntos, D. Salvador B»línsBe-
saplata, D. Valentín Gómez Ortún. 

Sentencia: En la viíle y corte de Madrid 
á 11 da Mayo da 1909, el Tribunal muni
cipal del distrito dal Congreso, compues
to de los señores qua ae expresan al mar
gan, hribiendo visto las prssentes diügan • 
oias de juicio verbal ds faltas spguidas 
ontre partes: de la una \ Ministerio fis
cal an raíiresREiBción da la acción públi
ca, y Fraaolsoo Vilar Mame-lar, da la 
©tra, como denunciado, cuya edad y de
más cirounstanciss yaoon3tan anterior
mente, y 

Fallamos: Que debemos oondensr j 
oondenamos en rebeldía á franoisco Vi
lar Msmolar á la pana de quince días da 
arresto y costas de este juioio. 

Así per este sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández da la Poza. - V . Gómez Or
tún.—Savador Balins. 

Publioaoión: Leída y publicada fué la 
anterior santenoia por elSr. D. Avelin® 
Fernández de la Poza, jaez municipal sa
piente del di ti-ito del Congreso, estand® 
oalsbrando audiencia públionel Tribunal 
munioipsl en s! día de su fecha, da que 
doy fa.=Emili© Buaeto. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provipoia, para que sirva 
da notificación a Franoisco Viler, expide 
la presente en Madrid á 12 da Mayo ás 
1909,=E1 secretario, Emilio Buoeta. 

(Núm. 1.775.) (B.—1.486.) 

Impremís da A.. Alonso. Beibia i i , 8.— M-vlrid 


